EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN XI Y 39  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EN NOMBRE DEL PUEBLO, Y 

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO.- El Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental turnó mediante oficio 087/2009 del 09 de septiembre de 2009, a la Comisión de Hacienda y Presupuesto del H. Congreso del Estado, informe final de los trabajos de revisión y fiscalización de la cuenta pública del Gobierno del Estado, del primer semestre del ejercicio fiscal 2009. En cumplimiento a los artículos 4, fracciones I, III y IV, 6, fracción VI, y 11, fracción VIII, y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima. De conformidad al Decreto 571 publicado en el periódico oficial “El Estado de Colima” el 20 de junio del presente año, que reformó diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, creando el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado, que sustituyó a la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima. Por lo tanto y de conformidad con los artículos SEGUNDO y SEXTO TRANSITORIOS del Decreto referenciado, y TERCERO TRANSITORIO de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, la revisión y fiscalización al primer semestre del ejercicio fiscal 2009, se llevó a cabo conforme a las disposiciones legales vigentes a la entrada en vigor de éste Decreto.
SEGUNDO.- La Contaduría Mayor de Hacienda, ahora Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización Gubernamental, notificó el inicio de la revisión y fiscalización a la cuenta pública del Gobierno del Estado, para el ejercicio fiscal 2009, al Lic. Jesús Silverio Cavazos Ceballos, Gobernador Constitucional del Estado de Colima, realizada mediante oficio  045/2009, del 23 de marzo de 2009.Se efectuó la entrega formal del Informe de Auditoría y Pliego de Observaciones de la cuenta pública del Gobierno del Estado, del primer semestre del ejercicio fiscal 2009, con oficio 072-A/2009  del 19 de agosto de 2009. Se otorgó un plazo de 15 días naturales siguientes a su notificación, para que se diera respuesta y exhibiera los elementos probatorios que a su derecho conviniera sobre las observaciones señaladas. Se atendió con ello el principio técnico de la confronta y el derecho de audiencia. En cumplimiento a la normativa prevista en los artículos 4, fracciones I, II, III y XII, 13, 14, 15 y 16 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima.
TERCERO.- Mediante oficio S.F 343/2009 del 01 de septiembre de 2009, la C.CP. Blanca Isabel Ávalos Fernández, Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, remitió al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental, en tiempo y forma, las contestaciones al pliego de observaciones y anexos, los cuales se recibieron para su análisis, valoración y consideraciones pertinentes.

CUARTO.- El C. Lic. Jesús Silverio Cavazos Ceballos, Gobernador del Estado; Lic. Yolanda Verduzco Guzmán, Secretaria General de Gobierno y la CP. Blanca Isabel Ávalos Fernández, Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado remitieron con oficio OCG-074/2009 del 14 agosto de 2009, al H. Congreso del Estado, la cuenta pública del Gobierno del Estado correspondiente al primer semestre del ejercicio fiscal 2009. Fue remitida, por el H. Congreso del Estado, al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental, mediante memorándum 350 del 18 de agosto del año 2009. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 58, fracción XVIII Bis, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima.

QUINTO.- En el programa de auditoría, aplicado por la Contaduría Mayor de Hacienda, ahora Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental, para el primer semestre del ejercicio fiscal 2009, se observaron los procedimientos y técnicas de auditoría; se consideró cada uno de los conceptos de ingresos; estado del ejercicio del presupuesto; obra pública y fondos del ramo 33; los estados financieros, de deuda pública y de resultados al cierre del semestre y que comprendió los siguientes aspectos: análisis del marco legal correspondiente; análisis de los procesos administrativos y de control interno; verificación documental; registros contables de conformidad a los principios de contabilidad gubernamental; revisión física y documental de la obra pública y la aplicación de todos aquellos procedimientos especiales para obtener las evidencias necesarias y suficiente que permitan formar un juicio profesional y objetivo sobre la materia examinada.

SEXTO.- Que los ingresos estimados por contribuciones y conceptos no tributarios, para el ejercicio fiscal 2009, fueron $6,700’000,000.00. Autorizados, por la Legislatura local en la Ley de Ingresos del Estado de Colima para el Ejercicio Fiscal 2009, mediante Decreto 425, publicada  en el periódico oficial “El Estado de Colima” el 29 de noviembre de 2008. Reporta la hacienda pública estatal  ingresos de $4,005’577,059.50, obtenidos en los conceptos y montos durante el primer semestre del ejercicio fiscal 2009. Representan 59.78% del ingreso proyectado anual. Para su mejor apreciación los detallamos:

	Concepto
	Ley Ingresos 2009
	Total Ingresos 1° Semestre 2009
	Diferencia

	Impuestos:
	167,300,000.00
	93,214,048.33
	(74,085,951.67)

	A la prestación del servicio de enseñanza
	 5,100,000.00 
	2,793,632.00
	(2,306,368.00)

	Ejercicio de profesiones
	1,100,000.00 
	434,525.00
	(665,475.00)

	Transmisión de propiedad de vehículos automotores
	 20,000,000.00 
	11,092,013.00
	(8,907,987.00)

	Prestación de servicios de hospedaje.
	 9,600,000.00 
	4,543,701.00
	(5,056,299.00)

	Loterías, rifas, sorteos y concursos.
	 2,500,000.00 
	3,013,799.81
	513,799.81

	Impuesto sobre nominas
	129,000,000.00 
	71,336,377.52
	(57,663,622.48)

	Derechos:
	  165,153,000.00 
	115,403,304.87
	(49,749,695.13)

	Secretaría general de gobierno
	 83,006,000.00 
	44,580,856.12
	(38,425,143.88)

	Secretaría de finanzas
	76,500,000.00 
	66,206,497.75
	(10,293,502.25)

	Secretaría de desarrollo urbano
	1,500,000.00 
	829,571.00
	(670,429.00)

	Secretaría de desarrollo rural
	170,000.00 
	50,288.00
	(119,712.00)

	Secretaria de educación
	3,700,000.00 
	3,307,696.00
	(392,304.00)

	Poder judicial
	7,000.00 
	3,802.00
	(3,198.00)

	Otros derechos por servicios prestados por las dependencias del gobierno del estado
	 270,000.00 
	289,366.00
	19,366.00

	Derechos por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público.
	 
	135,228.00
	135,228.00

	Derechos de cooperación y contribuciones de mejoras.
	 
	
	 

	Los que se determinen de conformidad con el título III, capitulo único de la ley de hacienda del estado de colima.
	 
	
	 

	Productos
	    14,177,000.00 
	13,790,547.54
	(386,452.46)

	Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del estado
	               220,000.00 
	1,774,349.00
	1,554,349.00

	Venta publicaciones oficial de leyes reglamentos del gobierno del estado.
	 350,000.00 
	827,244.00
	477,244.00

	Rendimiento financiero de capital de valores gobierno del estado
	 10,500,000.00 
	9,683,139.54
	(816,860.46)

	Intereses por fortalecimiento de entidades federativas
	
	0
	0.00

	Arrendamiento y explotación de bienes muebles e inmuebles
	 2,000,000.00 
	1,217,884.00
	(782,116.00)

	Venta de formas oficiales
	 17,000.00 
	124,300.00
	107,300.00

	Otros productos no especificados
	 90,000.00 
	163,631.00
	73,631.00

	Los productos que se obtengan de operaciones hechas con bienes producidos o con servicios prestados por establecimientos que dependen del gobierno del estado y que sean establecimientos. 
	0 
	
	0.00

	Los provenientes de publicaciones en el periódico oficial del estado.
	 1,000,000.00 
	
	(1,000,000.00)

	Los generados por establecimientos y empresas de Gobierno del Estado
	 0   
	
	0.00

	Aprovechamientos
	    28,335,000.00 
	17,256,834.21
	(11,078,165.79)

	Recargos
	 5,500,000.00 
	2,667,714.00
	(2,832,286.00)

	Reintegros e Indemnizaciones
	 14,000,000.00 
	8,093,885.89
	(5,906,114.11)

	Multas
	 2,600,000.00 
	1,208,016.00
	(1,391,984.00)

	Cauciones cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del estado 
	0                             
	0
	0.00

	Bienes vacantes, tesoros ocultos, herencias, legados, donaciones y otros conceptos a favor del estado.
	                             
	4,834.00
	4,834.00

	Gastos de ejecución
	 600,000.00 
	99,172.10
	(500,827.90)

	Honorarios por notificación
	 45,000.00 
	10,242.77
	(34,757.23)

	Gastos extraordinarios de ejecución
	 750,000.00 
	474,266.00
	(275,734.00)

	20% indemnización de cheques
	 100,000.00 
	0
	(100,000.00)

	Fianzas
	 3,100,000.00 
	0
	(3,100,000.00)

	Subsidios
	 0   
	0
	0.00

	Aportaciones de terceros para obras y servicios públicos
	                             -   
	3,650,726.89
	3,650,726.89

	Aportaciones del 1% para obras de beneficio social
	              35,000.00 
	175,113.06
	140,113.06

	Comisión y otros cargos por cheques devueltos
	 5,000.00 
	0
	(5,000.00)

	Otros ingresos no especificados
	1,600,000.00 
	872,863.50
	(727,136.50)

	Participaciones federales
	2,880,870,000.00
	1,386,281,418.66
	(1,494,588,581.34)

	Participaciones federales:
	2,548,567,000.00
	1,171,308,467.54
	(1,377,258,532.46)

	Fondo general de participaciones
	2,150,000,000.00 
	983,111,586.54
	(1,166,888,413.46)

	Fondo de fiscalización
	110,000,000.00 
	51,548,759.00
	(58,451,241.00)

	Fondo de compensación de ISAN
	10,392,000.00 
	5,195,958.00
	(5,196,042.00)

	Fondo de Fomento Municipal
	238,175,000.00 
	114,213,624.00
	(123,961,376.00)

	Participación directa del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios
	 40,000,000.00 
	17,238,540.00
	(22,761,460.00)

	Ingresos federales coordinados:
	332,303,000.00
	214,972,951.12
	(117,330,048.88)

	Impuestos de vehículos nuevos (ISAN)
	 34,323,000.00 
	10,345,030.00
	(23,977,970.00)

	Impuesto de tenencia o uso de vehículos
	 130,356,000.00 
	105,466,646.99
	(24,889,353.01)

	Multas administrativas no fiscales
	 800,000.00 
	493,893.35
	(306,106.65)

	Registro nacional de turismo 
	 5,000.00 
	5,816.00
	816.00

	0.5% inspección y vigilancia
	
	 253.00 
	253.00

	Ingresos por fiscalización
	19,397,000.00 
	9,942,603.34
	(9,454,396.66)

	Vigilancia de obligaciones fiscales federales
	19,000.00 
	2,064.00
	(16,936.00)

	Impuesto sobre la renta, impuesto al valor agregado, impuesto empresarial de tasa única, actualización, recargos y multas, de quienes tributan en los términos de la sección III del capítulo II del título IV de la ley del impuesto sobre la renta
	 36,000,000.00 
	18,946,925.00
	(17,053,075.00)

	Impuesto sobre la renta régimen intermedio
	 6,000,000.00 
	2,090,834.00
	(3,909,166.00)

	Impuesto sobre la renta por enajenación de inmuebles
	 15,945,000.00 
	5,809,246.00
	(10,135,754.00)

	Derechos de uso, goce o aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre..
	 3,250,000.00 
	1,434,402.20 
	(1,815,597.80)

	Honorarios por notificación
	
	48,828.11
	48,828.11

	Fondo de fiscalización
	
	 
	

	Impuesto a las ventas finales de gasolina y diesel, actualización, recargos y multas.
	 85,603,000.00 
	 60,184,014.00 
	(25,418,986.00)

	Derechos de pesca deportiva, actualización, recargos y multas.
	 20,000.00 
	
	(20,000.00)

	Gastos de ejecución federales
	 585,000.00 
	 186,126.13 
	(398,873.87)

	Otros ingresos federales
	
	16,269.00
	16,269.00

	Recursos federalizados
	3,344,165,000.00
	2,180,217,913.85
	(1,163,947,086.15)

	Fondo de aportaciones para la educación básica
	1,975,684,000.00 
	1,210,306,538.96
	(765,377,461.04)

	Fondo de aportaciones para la salud
	 583,780,000.00 
	362,516,757.41
	(221,263,242.59)

	Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal
	 88,764,000.00 
	52,417,914.00
	(36,346,086.00)

	Fondo de aportaciones para la infraestructura social estatal
	12,240,000.00 
	7,229,232.00
	(5,010,768.00)

	Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios.
	 230,800,000.00 
	113,694,840.00
	(117,105,160.00)

	Fondo de aportaciones múltiples
	136,881,000.00 
	47,006,889.00
	(89,874,111.00)

	Fondo de aportaciones para la educación tecnología y de adultos
	 48,817,000.00 
	25,085,610.00
	(23,731,390.00)

	Fondo de aportaciones  para la seguridad pública.
	105,000,000.00 
	63,095,256.00
	(41,904,744.00)

	Programa de apoyo para el fortalecimiento de entidades federativas
	162,199,000.00 
	80,310,162.00
	(81,888,838.00)

	Otras ingresos federalizados
	 -   
	218,554,714.48
	218,554,714.48

	Extraordinarios
	100,000,000.00
	27,503,767.27
	(72,496,232.73)

	Empréstitos
	100,000,000.00 
	27,085,767.27
	(72,914,232.73)

	Otros ingresos extraordinarios
	 
	418,000.00
	418,000.00

	Ingresos no presupuestados
	 
	171,909,224.77
	171,909,224.77

	Sumas
	6,700,000,000.00
	4,005,577,059.50
	(2,694,422,940.50)


SÉPTIMO.- El Presupuesto de Egresos constituye el documento aprobado por el H. Congreso del Estado de Colima en los términos del artículo 33, fracción III, y 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, que contiene las obras y los servicios públicos previstos en los programas a cargo de las dependencias que el propio presupuesto señale, constituyéndose como el documento rector del gasto público, el cual se debe ejercer con base en los principios de equilibrio, anualidad, unidad, universalidad y especialidad.
OCTAVO.- Los procesos de revisión y fiscalización, que se llevaron a cabo se realizaron de acuerdo con las normas de auditoría gubernamental mediante pruebas selectivas que proporcionaron bases razonables para sustentar la opinión que aquí se vierte, comprobando si se han ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas y en caso de encontrar discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiere exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarían las responsabilidades de acuerdo a la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda y a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

NOVENO.-El Presupuesto de Egresos originalmente aprobado para el ejercicio fiscal 2009 fue $6,700’000,000.00; el egreso ejercido en el semestre asciende a $3,667’840,861.83;  representa 54.74% de lo presupuestado en el año. Se muestra el avance del ejercicio del presupuesto, clasificado por concepto del gasto:
Presupuesto de Egresos por Concepto de Gasto

	Concepto
	Egreso

Presupuesto Año 2009
	Egreso Ejercido

1° Semestre
	Presupuesto por ejercer

	Servicios Personales 
	862,166,527.03
	541,013,880.00
	321,152,647.03

	Materiales y Suministros
	104,076,776.15
	43,908,828.54
	60,167,947.61

	Servicios Generales
	108,979,995.53
	88,256,518.04
	20,723,477.49

	Transferencias
	5,159,095,513.61
	2,777,246,854.14
	2,381,848,659.47

	Bienes Muebles e Inmuebles 
	2,042,217.07
	222,186.65
	1,820,030.42

	Obras Públicas
	328,216,650.27
	150,699,145.44
	177,517,504.83

	Contingencias
	53,237,315.00
	7,194,905.88
	46,042,409.12

	Deuda Pública
	82,185,005.34
	59,298,543.14
	22,886,462.20

	Total
	$6,700'000,000.00
	$3,667’840,861.83
	$3,032’159,138.17


El monto de los egresos auditados, en el primer semestre, fueron de $1,298’415,665.08; representa el 35.4% de lo erogado en el período semestral. 

El presupuesto de egresos originalmente autorizado fue de $6,700’000,000.00; se ejercieron, en el semestre, $3,667’840,861.83. 
DÉCIMO. Que el total de los egresos ejercidos en obra pública por el Gobierno del Estado de Colima en el primer semestre del ejercicio fiscal 2009, fueron $150’669,145.44 en la ejecución de 98 obras. 
	Origen del recurso
	1er. Semestre 2009
	No. Obras

	Obra pública directa
	$22’775,943.93
	23

	Obra pública convenida
	$33’848,174.53
	3

	Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (2008-2009)
	$1’316,876.83
	5

	Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (2007-2008-2009)
	$13’005,832.38
	25

	Fondo de Aportaciones Múltiples (Infraestructura para la Educación Básica, 2008-2009)
	$53’064,765.76
	13

	Fideicomiso para la Infraestructura de las Entidades Federativas 2008
	$26’687,552.01
	29

	Total
	$150’699,145.44
	98


DÉCIMO PRIMERO.- Las erogaciones de los fondos del ramo 33 fueron revisadas cuidando el cumplimiento del artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, que dispone: “Las aportaciones federales que con cargo al fondo de aportaciones para la infraestructura reciban los estados y municipios, se destinaran exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema”; así como lo dispuesto en su artículo 46 que establece: “Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los fondos a que se refiere este capítulo reciban las entidades federativas, y en su caso, los municipios no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán bajo ninguna circunstancia, gravarlas, afectarlas en garantía, ni destinarlas a fines distintos a lo expresamente previsto en...”. Como resultado de la aplicación de estos recursos en el Gobierno del Estado de Colima, se erogaron en diversos programas y obras públicas, ejerciendo un total de recursos del Ramo 33 de $1,673’326,995.00, como se detalla:
INTEGRACIÓN DE FONDOS RECURSOS RAMO 33:

	Concepto:
	Egreso Presupuesto Año 2009
	
	Egreso por ejercer

	
	
	Ejercido 1° semestre
	

	Coordinación de Servicios Educativos del Estado
	1,906,330,014.00
	1,001,926,135.81
	904,403,878.19

	Organismo Público descentralizado de Salud del Estado
	583,780,000.00
	348,915,349.04
	234,864,650.96

	Fondo para el Fortalecimiento Municipal
	230,800,000.00
	113,694,840.00
	117,105,160.00

	Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF)
	162,199,000.00
	13,005,832.38
	149,193,167.62

	Programa Nacional de Seguridad Federal
	105,000,000.00
	24,445,407.94
	80,554,592.06

	Fondo para Infraestructura Social Municipal
	88,764,000.00
	52,417,914.60
	36,346,085.40

	Infraestructura para Educación Superior Federal
	61,567,000.00
	25,549,355.64
	36,017,644.36

	Fondo para la Educación Técnica y de Adultos
	48,817,000.00
	25,255,610.00
	23,561,390.00

	Infraestructura para Educación Básica (CAPECE)
	42,033,000.00
	53,064,765.76
	(11,031,765.76)

	Alimentación y Asistencia Social
	33,281,000.00
	13,734,907.00
	19,546,093.00

	Fondo para la Infraestructura Social Estatal
	12,240,000.00
	1,316,876.83
	10,923,123.17

	Suma:
	3,274,811,014.00
	1,673,326,995.00
	1,601,484,019.00


DECIMO SEGUNDO.- En relación al balance general se revisó que el activo estuviese representado por las disposiciones de efectivo, así como de bienes y valores a favor del Gobierno del Estado de Colima y que los pasivos a corto plazo provinieran de obligaciones a cargo del Gobierno del Estado de Colima a favor de proveedores de bienes y servicios, acreedores diversos, retenciones a favor de terceros, impuestos, sueldos y salarios por pagar; destacando en el activo, Bancos por $239’581,960.49, Inversiones y Valores por $167’158,639.44 , deudores diversos con $259’623,887.17, y en el pasivo cuentas por liquidar por $85’248,060.47  y documentos por pagar a largo plazo por $723’885,038.49.
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2009
	ACTIVO
	IMPORTE
	PASIVO Y PATRIMONIO
	IMPORTE

	Activo Circulante
	736,863,162.85
	Pasivo Corto Plazo
	257,706,975.06

	Efectivo
	3,385,642.53
	Documentos por pagar
	27,730,723.73

	Bancos
	239,581,960.49
	Proveedores
	39,478,420.06

	Inversiones en valores
	167,158,639.44
	Acreedores Diversos
	82,809,839.62

	Fideicomisos
	49,731,191.02
	Adeudos a municipios
	43,922.30

	Deudores Diversos
	259,623,887.17
	Otros adeudos
	22,396,008.88

	Anticipos
	17,381,842.20
	Cuentas por liquidar
	85,248,060.47

	
	
	
	

	
	
	
	

	Activo Fijo
	1,706,887,527.51
	Pasivo largo plazo
	

	Maquinaria y Equipo
	6,393,576.30
	Documentos por pagar
	723,885,038.49

	Mobiliario y Equipo. de Administración.
	55,056,376.96
	
	

	Equipo de Transporte
	136,187,104.27
	Patrimonio
	1,462,158,676.81

	Edificios y Terrenos
	1,402,596,703.64
	Patrimonio
	1,150,247,191.19

	Infraestructura pública
	104,197,340.76
	Resultados de Ejercicios Anteriores
	(25,824,712.05)

	Acciones y Valores
	1,940,975.90
	Resultado del ejercicio
	337,736,197.67

	Otros activos
	515,449.68
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Suma del Activo
	$2,443,750,690.36
	Suma del Pasivo y Patrimonio
	$2,443,750,690.36

	Cuenta De Orden
	
	
	

	Avales Otorgados
	
	
	$242,775,981.38


DECIMO TERCERO.- La deuda pública a largo plazo del Gobierno del Estado al 30 de junio del 2009 con instituciones bancarias asciende a $723’885,038.49.

DÉCIMO CUARTO.- El resultado presupuestal, del primer semestre del ejercicio fiscal 2009, del Gobierno del Estado de Colima muestra un superávit de $337’736,197.67, debido a que el ingreso supero las erogaciones del semestre.
Estado de Resultados

del 1° de enero al 30 de junio de 2009
	Concepto
	Total

	Ingresos
	$4,005,577,059.50

	Impuestos
	93,214,048.33

	Derechos
	115,403,304.87

	Productos
	13,790,547.54

	Aprovechamientos
	17,256,834.21

	Extraordinarios
	27,503,767.27

	Participaciones Federales
	1,386,281,418.66

	Recursos Federalizados
	2,180,217,913.85

	Ingresos ajenos
	171,909,224.77

	Egresos 
	3,667,840,861.83

	Servicios Personales
	541,013,880.00

	Materiales y Suministros
	43,908,828.54

	Servicios Generales
	88,256,518.04

	Transferencias
	2,777,246,854.14

	Bienes Muebles e Inmuebles
	222,186.65

	Obras públicas y de construcción.
	150,699,145.44

	Contingencias
	7,194,905.88

	Deuda Pública
	59,298,543.14

	Resultado presupuestal
	$337,736,197.67


El resultado presupuestal del primer semestre fue superávit de $337’736,197.67
DÉCIMO QUINTO.- Se informó a esta Soberanía por conducto de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que como resultado de la revisión a la Cuenta Pública del primer semestre del ejercicio fiscal 2009 del Gobierno del Estado de Colima, no se encontraron elementos para formular propuestas de sanciones a los servidores públicos de esa Administración Estatal que fungieron en el período auditado. Las observaciones realizadas en el informe de auditoría fueron debidamente solventadas. Lo anterior en ejercicio de las facultades que al órgano técnico de fiscalización le confieren los artículos 4, fracciones II, III, V y XI, 6, 11, fracciones I, VII y VIII, 16, 17, fracción I, 21, 23, fracción V, 25, 26 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima.

La revisión se efectuó con la información proporcionada por la entidad estatal fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Se atendieron los ordenamientos legales y las disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones revisadas, asimismo, el trabajo se desarrolló de conformidad con los principios básicos de contabilidad gubernamental. La auditoría se planeó y desarrolló de tal manera que permita obtener con seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo con el objetivo y alcance de la auditoría, no presenta errores importantes y se apoyó en la aplicación de pruebas selectivas y procedimientos de auditoría que se estimaron necesarios, por lo cual, la opinión se refiere sólo a la muestra de las operaciones revisadas. Por lo anterior, se considera que la auditoría efectuada proporciona una base razonable para sustentar la opinión efectuada por el Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización Gubernamental, antes la Contaduría Mayor de Hacienda, y que hace suya la Comisión de Hacienda y Presupuesto del H. Congreso del Estado de Colima.

DECIMO SEXTO.-Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunieron con el titular del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental, habiendo conocido de los aspectos revisados a las operaciones contables y financieras correspondientes al primer semestre del ejercicio fiscal 2009, del Gobierno del Estado de Colima, así como de los resultados obtenidos por el órgano revisor, aspectos que se presentan en el dictamen técnico correspondiente al periodo en revisión, concluyendo que de las observaciones asentadas en el Informe de auditoria quedaron debidamente solventadas con las aclaraciones, justificaciones y acciones que la autoridad responsable atendió, consignándose las recomendaciones técnicas procedentes en el informe final de auditoria, con el propósito de que se corrijan errores de carácter administrativo. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- En base a la información y documentación presentada por el órgano técnico de fiscalización, ésta Comisión de Hacienda y Presupuesto del Congreso del Estado, tiene por concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la auditoría practicada al primer semestre del ejercicio fiscal 2009, al Gobierno del Estado de Colima, sin observaciones en materia de responsabilidades.
Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente 
D  E C R E T O  No. 631
 «ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública correspondiente al primer semestre del ejercicio fiscal 2009, del Gobierno del Estado de Colima, sin observaciones en materia de responsabilidades.
TRANSITORIO
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.»
Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil nueve.

C. LUIS GAITÁN CABRERA

DIPUTADO PRESIDENTE

 C. MIRIAM YADIRA LARA ARTEAGA

HUMBERTO CABRERA DUEÑAS
      DIPUTADA SECRETARIA                            DIPUTADO SECRETARIO
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